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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Solana de los Barros
Solana de los Barros (Badajoz)

Anuncio 1674/2026
Bases y convocatoria para la cobertura en propiedad de una plaza, como funcionario de carrera de Auxiliar

Administrativo/a, mediante el sistema de oposición libre

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA, COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, DE
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A DEL AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE LOS BARROS (BADAJOZ), MEDIANTE EL SISTEMA DE

OPOSICIÓN LIBRE.

Don Diego Pérez García, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo
21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local, acuerda lo siguiente:

Primero.- Aprobar las bases que regirán la convocatoria de selección para el nombramiento, con el carácter
de personal  funcionario  de carrera,  de  una plaza  de Auxiliar  Administrativo/a,  a  través  del  sistema de
oposición libre.

Segundo.- Publicar el texto íntegro de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Solana de los Barros (https://solanadelosbarros.sedelectronica.es/info.0) y en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Tercero.- Convocar las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de una plaza, otorgando un plazo de
presentación de veinte días hábiles, a contar del siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado íntegramente las bases en el
Boletín Oficial de la Provincia. El anuncio de la convocatoria también se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura.

BASES

1. Primera. Objeto de la convocatoria.

1.ª.1.- Objeto. Es objeto de la presente convocatoria la cobertura en propiedad, con carácter de personal
funcionario de carrera, de una plaza de Auxiliar Administrativo/a, encuadradas en la escala de Administración
General, subescala Auxiliar, subgrupo C2, según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, vacantes
en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento.

1.ª.2.- Sistema de selección. La plaza se seleccionará en turno libre por el sistema de oposición libre (concurso-
oposición).

1.ª.3.- Igualdad de trato. Todo el proceso selectivo se desarrollará en condiciones de igualdad efectiva entre
mujeres y hombres.

1.ª.4.-  Adscripción.  El  ingreso  conllevará  la  adscripción  al  correspondiente  puesto  de  trabajo  vacante,
contemplado  en  la  vigente  relación  de  puestos  de  trabajo  de  personal  funcionario  (RPT),  con  las
características,  condiciones  de  dedicación  específicas,  funciones,  dependencia  jerárquica  y  restantes
determinaciones que corresponden a este puesto (puesto de trabajo número 4 de la RPT vigente), al margen
de todas las derivadas del desarrollo de las actividades de su oficio, conforme a lo dispuesto por el artículo
169 del RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local.

1.ª.5.- Retribución. El puesto estará dotado con las retribuciones básicas correspondientes al subgrupo C2 y
demás retribuciones complementarias, asignada al puesto al que se adscribe, conforme a la vigente RPT.

1.ª.6.- Régimen de incompatibilidad. Estará sujeto a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
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1.ª.7.- Publicidad. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar
t a n t o  e n  e l  t a b l ó n  d e  a n u n c i o s  d e  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
(https://solanadelosbarros.sedelectronica.es/info.0)  como  en  la  página  web  www.solanadelosbarros.com
dentro del apartado empleo.

También se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz. El anuncio de la convocatoria se
publicará, en extracto, en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extremadura.

1.ª.8.- Normativa de aplicación. En lo no previsto en las bases, se regirá por el vigente acuerdo regulador de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos del Ayuntamiento de Solana de los Barros (resolución
de 4 de marzo de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro
de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone la
publicación del texto del acuerdo o pacto mixto de funcionarios públicos y personal laboral del Ayuntamiento
de Solana de los Barros (Diario Oficial de Extremadura número 70 de 11/04/2022)); la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre; la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura; el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 octubre, Régimen Jurídico del Sector Público y
demás normas concordantes de aplicación.

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.

2.ª.1.- Requisitos. Para poder participar en este proceso las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. De conformidad con lo
establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su
inclusión social, serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con
las demás aspirantes, todo ello condicionado a la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas o funciones propias de este puesto, acreditándose las condiciones personales de
aptitud mediante dictamen vinculante expedido por el equipo multidisciplinar competente.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 56 de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente
o haber finalizado los estudios y abonados los derechos correspondientes para su obtención.

En el caso de aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá acompañar certificado
expedido por el Consejo Nacional de Educación, o cualquier otro competente en la materia,
que acredite la citada equivalencia. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá
acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la
Administración competente para ello.

f) Haber satisfecho la tasa por derechos de examen, de conformidad con la Ordenanza fiscal
reguladora (BOP de Badajoz, 109, de fecha 7 de junio de 2024).

https://solanadelosbarros.sedelectronica.es/info.0
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La tarifa que corresponde satisfacer por los servicios regulados en la Ordenanza, deberá hacerse efectivos a
través  de  la  correspondiente  autoliquidación  (modelo  790)  al  número  de  cuenta  ES28  2085  4549
740330005748 de IBERCAJA, y será la siguiente:

Subgrupo Tarifa general (€) Tarifa desempleado/a (€)

Subgrupo C2 15,43 0,00

En el documento debe figurar el nombre y apellidos o el número de DNI del aspirante y se hará constar la
siguiente leyenda "Pruebas selectivas para 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a mediante concurso-oposición".

Aquellas personas aspirantes que manifiesten encontrarse en situación de desempleo deberán acreditar
dicha condición mediante certificado expedido por el Servicio Extremeño Público de Empleo o Servicio Público
de Empleo.

La presentación y pago de los derechos de examen no supondrá sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, de la solicitud. Igualmente, será causa de exclusión del proceso selectivo, el no abono de los
derechos de examen en el  plazo previsto  para la  presentación de instancias.  A  las  personas excluidas
definitivamente se les reintegrarán los derechos de examen.

2.ª.2.- Fecha de cumplimiento de requisitos. Todos los requisitos establecidos en el punto anterior deberán
cumplirse a fecha de finalización del  plazo de presentación de solicitudes para participar en el  proceso
selectivo. Igualmente, deberán mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el momento de la toma
de  posesión,  y  acreditarse,  en  caso  de  resultar  seleccionados,  del  modo  indicado  en  las  bases  de  la
convocatoria.

Tercera. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

3.ª.1.- Instancias. Las instancias para solicitar tomar parte en el proceso selectivo serán cumplimentadas,
preferentemente, a través de la solicitud de participación en procesos selectivos habilitada en la página web
de este Ayuntamiento www.solanadelosbarros.com.

En caso de no estar obligado a presentar la solicitud por medio electrónico y no desear hacerlo por este
medio, las personas aspirantes deberán manifestar, en sus instancias, que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos, en los términos recogidos en la base segunda, como se recoge en el modelo recogido en
el  anexo  I I  de  esta  convocatoria,  a  estos  efectos  en  la  página  web  se  podrán  consultar
www.solanadelosbarros.com, estará disponible un modelo de instancia. Una vez cumplimentada deberán
presentar su solicitud conforme disponen el apartado 3.ª.3 de estas bases.

Junto a la instancia, solicitando tomar parte en la selección, el aspirante deberá acompañar:

- Fotocopia del DNI.

- Fotocopia de la titulación académica exigida o el pago de las tasas por su expedición.

- Comprobante o justificante del ingreso efectuado en concepto de derechos de examen.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier momento, de oficio o a
instancia de parte interesada.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información o la no presentación
de la declaración o de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo
declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o
administrativas a que hubiera lugar.

3.ª.2.-  Personas con discapacidad.  Las personas que,  como consecuencia de su discapacidad,  presenten
especiales  dificultades para la  realización de las  pruebas selectivas podrán requerir  en su instancia  las
adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo,
en los términos recogidos en la base 6.ª.2 de estas bases.

Para  ello,  junto  con  la  instancia,  los/as  interesados/as  deberán  presentar  copia  del  dictamen  técnico
facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, en el que quede acreditado
de  forma fehaciente  las  circunstancias  permanentes  que  hayan  dado origen  al  grado  de  discapacidad

http://www.solanadelosbarros.com/
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reconocido  sin  que  sea  válido,  a  estos  efectos,  ningún  otro  documento.  Asimismo,  deberán  indicar,
expresamente en la instancia, las adaptaciones de tiempos y medios que soliciten para cada uno de los
ejercicios del proceso selectivo.

3.ª.3.- Lugar de presentación de instancias. Las instancias que no se presente por sede electrónica, conforme
al apartado 3.ª.1 anterior, se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas de oficina, o
conforme  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las instancias presentadas en las oficinas de Correos,  de acuerdo con lo previsto en dicho artículo,  se
presentarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por Correos antes de ser certificadas dentro del
plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderán que las instancias han tenido entrada en
el Registro General del Ayuntamiento en la fecha en la que fueron entregadas en Correos.

3.ª.4.- Plazo de presentación de instancias. El plazo de presentación será de veinte días hábiles a contar del
siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
una vez que se hubiesen publicado íntegramente las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz
(BOP en adelante). El anuncio de la convocatoria también se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Los/as aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes,  pudiendo
demandar su modificación dentro del plazo establecido de presentación de solicitudes, mediante escrito
motivado, transcurrido dicho plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.ª.5.- Derechos de examen. Los derechos de examen, que serán de 15,43 euros, de conformidad con la
Ordenanza fiscal reguladora (BOP de Badajoz, 109, de fecha 7 de junio de 2024), deberán hacerse efectivos a
través  de  la  correspondiente  autoliquidación.  La  presentación  y  pago  de  los  derechos  de  examen  no
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. Igualmente, será causa
de  exclusión  del  proceso  selectivo  no  abonar  los  derechos  de  examen  en  el  plazo  previsto  para  la
presentación de instancias. A las personas excluidas definitivamente se les reintegrarán los derechos de
examen.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.ª.1.- Lista provisional de personas admitidas. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-
Presidencia dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
aspirantes admitidos/as y  excluidos/as.  La resolución se publicará en el  tablón de anuncios de la  sede
electrónica de este Ayuntamiento y en su página web www.solanadelosbarros.com, contendrá la relación
alfabética de personas admitidas y excluidas, así como las causas de exclusión de éstos. Si no existiesen
reclamaciones,  la  lista  provisional  se  considerará  aprobada  definitivamente  sin  necesidad  de  nueva
publicación.

4.ª.2.- Subsanación de instancias y reclamaciones. Si alguna instancia adoleciese de algún defecto se requerirá
a las personas interesadas para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la publicación en la
sede electrónica de este Ayuntamiento,  subsanen la falta o acompañe los documentos preceptivos,  con
apercibimiento de que, de no hacerlo así, se archivará su instancia sin más trámite y será excluida de la lista
de aspirantes admitidas. Se concederá idéntico plazo al anterior a efectos de reclamaciones, que, de haberlas,
serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública
y expuesta, asimismo, en la forma indicada anteriormente.

4.ª.3.- Lista definitiva de personas admitidas. Finalizado este plazo, en el término de 15 días hábiles desde que
finalice  el  plazo  de  subsanación,  se  publicará  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento,  resolución
elevando a definitiva la lista provisional de personas aspirantes admitidos/as y excluidos/as, a través de la que
se entenderán contestadas las subsanaciones o reclamaciones de haberlas.

El hecho de figurar en la lista de admitidos/as, no prejuzga que se les reconozca a las personas interesadas la
posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento. Cuando de la documentación que debe presentarse,
tras la superación del proceso selectivo, se desprende que no posee alguno de los requisitos, las personas
interesadas  decaerán  en  todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  este
procedimiento.

Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas otras que resuelvan la
subsanación de defectos u omisión de inclusión,  podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
conforme a la ley reguladora de dicha jurisdicción.

http://www.solanadelosbarros.com/
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Quinta. Tribunal Calificador.

5.ª.1.- Composición del Tribunal. Estará integrado por cinco miembros. Constará de una Presidencia, una
Secretaría y tres vocalías, con sus respectivas suplencias, tendiéndose a la paridad entre mujer y hombre,
observándose, en cualquier caso, el mínimo del 40% de representación de cada sexo. Su composición será
predominantemente técnica,  sus componentes deberán poseer un nivel  de titulación igual o superior al
exigido para el ingreso en la categoría profesional de que se trate y deberán pertenecer a un grupo de
clasificación igual o superior al de las plazas convocadas. Todos sus integrantes habrán de ser personal
funcionario  de  carrera  y,  en  todo  caso,  al  menos  uno  de  sus  miembros  deberá  pertenecer  a  una
administración distinta.  Junto con la  resolución,  que se  publicará  en el  tablón de anuncios  en la  sede
electrónica  de  este  ayuntamiento,  que  apruebe  la  lista  definitiva  de  aspirantes  se  determinará  su
composición.

5.ª.2.- Designación del Tribunal. Las personas designadas para formar parte del Tribunal serán nombradas
por resolución de la Alcaldía-Presidencia mediante designación nominal de cada uno de cargos, titulares y
suplentes. La Presidencia y Secretaría se realizará libremente por la Alcaldía. La vocalía proveniente de otra
administración será designada por la Junta de Extremadura o en su defecto por otra administración pública.

Las otras dos vocalías serán designadas por sorteo de entre los empleados públicos del Ayuntamiento. Dicha
resolución se publicará junto con la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes.

5.ª.3.- Participación de las organizaciones sindicales. Las organizaciones sindicales representativas en este
Ayuntamiento recibirán información sobre el desarrollo de los procesos selectivos. A iniciativa propia, podrán
asistir, en calidad de observadores, un miembro de cada una de las centrales u organizaciones sindicales con
representatividad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a excepción de aquellas fases o
actos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las pruebas, antes de su realización.

5.ª.4.- Asesores especialistas y personal colaborador. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultad técnica
o  de  otra  índole,  así  lo  aconsejare,  el  Tribunal  podrá  disponer  incorporar  al  mismo  personal  asesor
especialista para todas o algunas de las pruebas, que colaborarán con el órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de sus especialidades técnicas o en el desarrollo de aquellas pruebas en las que, por el número
de aspirantes convocados, se requiera su concurrencia. En todo caso, solo procederá la propuesta cuando por
la especialización técnica del puesto a cubrir o trabajo a realizar o la ausencia de la misma entre miembros de
dichos órganos, resulte imprescindible su labor. El personal asesor actuará con voz, pero sin voto.

5.ª.5.-  Actuación  del  Tribunal.  Para  su  válida  constitución  a  efectos  de  la  celebración  de  sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, de la Presidencia y
Secretaría o en su caso de quienes les suplan y la de la mitad, al menos, de sus miembros. Se ajustarán a los
principios  de  imparcialidad,  profesionalidad,  independencia  y  discrecionalidad  técnica.  Velarán  por  el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. Actuarán con plena autonomía en el
ejercicio de su discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia
y objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y  de los plazos establecidos para el  desarrollo del  proceso selectivo.  Igualmente,  se
ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria y resolverá, por mayoría de votos de sus miembros
presentes, las dudas y propuestas que surjan para su aplicación, así como las cuestiones que se susciten
durante las pruebas, adoptando las medidas necesarias para garantizar el orden en las mismas. La Secretaría
tendrá voz, pero no voto.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, notificándolo a la autoridad
convocante, cuando se dé alguna causa de abstención o recusación de conformidad con los artículos 23 y 24
de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, o cuando se den alguna algunas de las causas previstas por
el artículo 97.4 de la Ley de la Función Pública de Extremadura.

5.ª.6.- Normativa de aplicación. En todo lo no previsto en estas bases, será de aplicación al Tribunal Calificador
lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. A los solos efectos
de la revisión de sus actos o la interposición de los recursos administrativos que procedan frente a los
mismos, se considerarán dependientes de la Alcaldía-Presidencia como órgano que los nombra.

Sexta. Actuación de las personas aspirantes, calendario de pruebas y anuncios sucesivos.

6.ª.1.-  Actuación de las personas aspirantes.  El  orden de actuación en los ejercicios que no se realicen
conjuntamente se determinará, antes del comienzo de cada ejercicio, mediante sorteo público.
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Serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, deberán ir provistas del DNI, suponiendo su no
presentación, a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamada, el decaimiento de sus derechos a
participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluida, en consecuencia, del procedimiento selectivo.
No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido la presentación de los
aspirantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así lo aprecie el Tribunal, se
podrá examinar a las personas afectadas por estas circunstancias, siempre que no haya finalizado la prueba
correspondiente o, de haber finalizado, cuando no entorpezca el desarrollo de la convocatoria con perjuicio
para el interés general o de terceros. Además, se hará excepción en el llamamiento único por la coincidencia
de hospitalización a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditada.

Estas situaciones deberán ser comunicadas al Tribunal con suficiente antelación y, en todo caso, dentro del
plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, adjuntando informe médico que lo
demuestre, de modo que sea valorada y la persona pueda ser convocada con posterioridad. La situación del
aspirante quedará condicionada a la finalización de dicha causa y a la superación de las fases que hubieran
quedado aplazadas, no pudiendo demorarse estas de manera que se menoscabe el derecho del resto de las
personas aspirantes a una resolución del proceso en tiempos razonables. En todo caso, la realización de las
mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo,
realizándose un solo ejercicio común para todas estas situaciones. Las personas aspirantes no podrán hacer
uso de durante la realización de las pruebas selectivas de dispositivos de telefonía móvil, pulseras o relojes
electrónicos, ni cualquier otro sistema que permita la emisión o recepción de comunicaciones, pudiendo ser
comprobado este extremo en cualquier momento por el Tribunal de Selección a través de los medios que
estime oportunos. En caso de incumplimiento de esta obligación, el Tribunal podrá acordar, motivadamente,
la exclusión del aspirante del proceso selectivo.

6.ª.2.- Aspirantes con discapacidad. Que presenten especiales dificultades para la realización de las pruebas
selectivas y hayan solicitado y acreditado,  en su instancia,  las adaptaciones y los ajustes razonables de
tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo.

El Tribunal de Selección adoptará las medidas precisas que permitan a los aspirantes con discapacidad poder
participar en igualdad de condiciones que el resto de participantes.

Respecto de la adaptación de tiempos y medios solicitados, resolverá su procedencia y las concretará en
función de las circunstancias específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18
de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad
Autónoma de  Extremadura  y  medidas  favorecedoras  de  la  integración  de  los  empleados  públicos  con
discapacidad y la Orden PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales para la
adaptación de medios y tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el
acceso al empleo público de personas con discapacidad.

A estos efectos,  el  Tribunal  podrá recabar informe y,  en su caso,  colaboración de los órganos técnicos
competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Además, podrán solicitar del/la interesado/a información adicional respecto de la adaptación solicitada.

En cualquier caso, los informes o dictámenes que recabe el Tribunal no tendrán carácter vinculante para la
consideración de apto en el reconocimiento médico previsto en estas bases.

6.ª.3.- Calendario y convocatoria a la realización de pruebas. Junto con la resolución que apruebe la lista
definitiva de aspirantes se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba, así como la
composición del Tribunal Calificador. Dicha publicación se efectuará con una antelación de, al menos, 15 días
hábiles a dicho comienzo.

El inicio del procedimiento de selección tendrá lugar, antes de que transcurran seis meses desde la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias. El plazo máximo de resolución de las pruebas selectivas,
no será superior a diez meses, debiendo, en todo caso, estar concluidas antes del día 31 de diciembre de
2026. No obstante, este calendario estará siempre sujeto a acontecimientos imprevisibles y causas de fuerza
mayor.

Entre la finalización de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días.

El desarrollo del proceso selectivo podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera de sus fases, incluida la
realización de ejercicios, con cualquier otro que se esté celebrando en este Ayuntamiento o en cualquier otra
administración.

6.ª.4.- Apreciación de los requisitos de los aspirantes. El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del
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proceso selectivo, la acreditación de la identidad de los aspirantes.

Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de Selección o del
órgano convocante, que alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar
en la convocatoria o se han producido variaciones de las circunstancias alegadas en la solicitud,  podrá
requerirles la documentación acreditativa. Si se constata que no reúne algún los requisitos, el Tribunal, previa
audiencia al interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que
hubiera  aprobado la  relación definitiva  de  aspirantes  admitidos,  dando traslado de  las  inexactitudes  o
falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes.

Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas
de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y
funciones habituales de la plaza o categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los
órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de quince días y tendrá carácter de
determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda
formular las alegaciones que estime oportunas. Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante
carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna resolución por
el órgano competente el aspirante podrá seguir participando condicionadamente en el proceso selectivo.
Contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

6.ª.5.-  Transparencia  y  publicación  de  anuncios.  Una  vez  comenzadas  las  pruebas  selectivas  todos  los
anuncios sucesivos relacionados con la convocatoria, así como los acuerdos del Tribunal de Selección y sus
diferentes fases y trámites se harán públicos tanto en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este
Ayuntamiento como en la página web www.solanadelosbarros.com.

Séptima. Procedimiento de Selección.

Se efectuará por el procedimiento de oposición libre. El proceso de selección será el de concurso-oposición. Constará de las
siguientes fases: fase de oposición, fase de concurso y fase de periodo de prácticas. Solamente se valorará la fase de
concurso a aquellas personas aspirantes que previamente superen la fase de oposición.

7.ª.1.- Fase de oposición (hasta un máximo de 20 puntos). Constará de 2 pruebas o ejercicios, independientes
y eliminatorios entre sí:

7.ª.1.1.- Primer ejercicio (10 puntos máximo): prueba teórica, tipo test, consistente en contestar
en un máximo de 120 minutos, un cuestionario de 80 preguntas, más 10 de reserva, con 3
respuestas alternativas, de las cuales solo una de ellas será la correcta, basadas en el temario
anexo. Cada respuesta correcta sumará 0,125 puntos y cada respuesta incorrecta restará 0,05
puntos, no puntuando ni penalizando las preguntas no contestadas.

Finalizado el ejercicio, las personas que lo han realizado, podrán presentar alegaciones frente a
las preguntas o reclamar contra las respuestas dadas por correctas, desde el momento de la
publicación de la plantilla de respuestas, y hasta un plazo máximo de 5 días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de dicho anuncio.

7.ª.1.2.- Segundo ejercicio (10 puntos máximo): práctico, consistirá en contestar a 3 supuestos
prácticos, uno de ellos obligatorio de ofimática, relacionados con el temario anexo, durante un
tiempo máximo de 2 horas, en los que deberán acreditarse los conocimientos que se posean
en referencia a la plaza objeto de la convocatoria. Cada supuesto práctico será calificado con
hasta 10 puntos como máximo.

El supuesto práctico de ofimática consistirá en contestar un cuestionario tipo test dirigido a
apreciar la capacidad del/la aspirante en la utilización del paquete de Microsoft Office y el
sistema operativo Windows 10, en la versión recogida en el temario. El cuestionario constará de
20 preguntas, más 5 de reserva, con 3 respuestas alternativas, de las cuales solo una de ellas
será  la  correcta.  Cada respuesta  correcta  sumará 0,5  puntos  y  cada respuesta  incorrecta
restará 0,2 puntos, no puntuando ni penalizando las preguntas no contestadas.

La puntuación global del ejercicio será la suma de la puntuación obtenida en los 3 supuestos
prácticos, calificados sobre 10 puntos, y dividido por los tres supuestos prácticos, debiendo
alcanzarse como mínimo 5 puntos para superar el ejercicio.

http://www.solanadelosbarros.com/
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Determinación de la puntuación: los ejercicios que constituyen la fase de oposición tendrán
carácter eliminatorio entre sí y su calificación se determinará por el Tribunal otorgando un
máximo de 10 puntos a cada uno de ellos, debiendo obtener al menos una puntuación de 5
puntos  para  superar  cada  ejercicio.  En  el  segundo  ejercicio,  los  errores,  omisiones,
imprecisiones,  ausencia  de  una  argumentación  razonada  o  de  aspectos  jurídicos/técnicos
relevantes, implicarán la reducción de la puntuación. Cuando, en su caso, se valoren con la
media resultante de las calificaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, se eliminarán,
las puntuaciones máxima y mínima cuando entre estas exista una diferencia igual o superior a
2 puntos. En el supuesto de que haya más de 2 notas emitidas que se diferencien en 2 o más
puntos, solo se eliminarán una de las calificaciones máximas y otra de las mínimas.

El  temario  está  recogido  en  el  anexo  I  a  la  presente  convocatoria.  La  normativa  que
expresamente se cita se considerará referida a aquella otra que pueda ser aprobada y la
sustituya. En todo caso, deberá exigirse por el Tribunal de elección, la normativa vigente el día
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

El orden de actuación en aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente será el
alfabético, comenzando por la persona aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que
se obtenga del sorteo público que realiza la Dirección General de Función Pública de la Junta de
Extremadura para establecer el orden de actuación de los aspirantes en todas aquellas pruebas
selectivas que se convoquen durante el año 2026.

El desarrollo del proceso selectivo podría ser coincidente en el tiempo, en cualquiera de sus
fases, incluida la realización de ejercicios, con cualquier otro que se estén celebrando en el
Ayuntamiento de Solana de los Barros.

7.ª.2.- Fase de concurso (hasta un máximo de 4 puntos). Finalizada la fase de oposición, tal y como se ha
indicado en la base cuarta, el Tribunal de Selección publicará anuncio concediendo a las personas aspirantes
que han superado dicha fase, un plazo de 10 días hábiles para presentar a través de registro, y dirigido al
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Solana de los Barros, en original o copia auténtica, documentos
acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase de concurso.

Se valorarán exclusivamente servicios prestados en la Administración Pública en plaza igual a la ofertada. Se
concederán  0,1  puntos  por  mes  de  servicio  efectivo,  computándose  hasta  un  máximo  de  40  meses,
acumulando todos los periodos y despreciándose la fracción final resultante inferior al mes. Los servicios
prestados  en  jornada inferior  a  la  completa  se  valorarán proporcionalmente,  salvo  que  el  permiso  de
reducción  de  jornada  traiga  causa  de  la  protección  de  la  maternidad,  en  cuyo  caso,  se  computarán
incrementados hasta el 100% de los servicios que hubiera correspondido prestar si se hubiera mantenido sin
reducción de jornada.

Se recabarán de oficio los méritos que consten en el expediente personal. Los servicios prestados en otras
administraciones, o que no consten en el expediente personal, se acreditarán mediante la aportación por la
persona interesada de certificación expedida por el órgano competente de la Administración donde se hayan
prestado los mismos, así como cualquier otra documentación justificativa (fotocopia compulsada o copia
autentica del contrato de trabajo y/o certificado de servicios prestados por el organismo competente, además
del informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social).

Los méritos se computarán hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes. El Tribunal
de Selección se reserva el derecho de comprobar la veracidad de la documentación aportada, o solicitar
cuantas aclaraciones o información adicional, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

Efectuada la valoración de méritos por el Tribunal de Selección, se publicará anuncio con las puntuaciones
obtenidas en la fase concurso, pudiendo las personas aspirantes presentar alegaciones desde el momento de
la publicación y hasta un plazo máximo de 5 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de dicho
anuncio.

La calificación total se obtendrá por suma de las puntuaciones obtenidas en todos los ejercicios y en la fase de concurso,
hasta un máximo de 24 puntos (oposición 20 puntos máximo y concurso 4 puntos máximo). En caso de empate, se resolverá
por la mejor puntuación obtenida en el primer ejercicio; si aún persistiese, la mayor puntuación obtenida en el segundo
ejercicio y, por último, si aún persistiese dicho empate, se resolverá por sorteo. Para superar el proceso selectivo deben
aprobarse todos los ejercicios que integran la convocatoria.
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7.ª.3.- Fase de periodo de prácticas: se realizará de acuerdo a lo dispuesto en la base decimosegunda de la
convocatoria.

Octava.- Desarrollo del proceso selectivo.

Con carácter general, las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio de la fase de oposición en llamamiento
único, siendo excluidas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán
apreciados y ponderados por el Tribunal.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en
Extremadura, se hará excepción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización a causa de embarazo de
riesgo o parto, debidamente acreditada, que deberá ser comunicada al Tribunal con suficiente antelación, en todo caso,
dentro del  plazo de los  5  días  hábiles  posteriores a  la  realización de la  prueba,  adjuntando informe médico que lo
demuestre, de modo que sea valorada y la persona pueda ser convocada con posterioridad.

La situación de la aspirante quedará condicionada a la finalización de dicha causa y a la superación de las fases que
hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse estas de manera que se menoscabe el derecho del resto de las
personas aspirantes a una resolución del proceso en tiempos razonables. En todo caso, la realización de las mismas tendrá
lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, realizándose un solo ejercicio
común para todas estas situaciones.

Los/as aspirantes no podrán hacer uso durante la realización de las pruebas selectivas de dispositivos de telefonía móvil,
pulseras o relojes electrónicos, ni cualquier otro sistema que permita emisión o recepción de comunicaciones, pudiendo ser
comprobado este extremo en cualquier momento por parte del Tribunal de Selección través de los medios que estime
oportuno. Ante el incumplimiento de esta previsión, el Tribunal de Selección podrá acordar, motivadamente, la exclusión del
aspirante del proceso selectivo.

Novena.- Calendario.

Finalizado el  plazo de presentación de solicitudes,  se dictará resolución en el  plazo máximo de 2 meses,  declarando
aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas, señalando un plazo de 10 días para la subsanación de
defectos y reclamaciones.

En el plazo máximo de un mes desde que finalice el plazo de subsanación, se dictará resolución por la que se aprobará la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas. Asimismo, se publicará con la debida antelación, el lugar, fecha y hora de
inicio del primer ejercicio, y los componentes del Tribunal de Selección.

El inicio del procedimiento de selección tendrá lugar, antes de que transcurran seis meses desde la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias. El plazo máximo de resolución de las pruebas selectivas, no será superior a doce
meses.

El calendario estará siempre sujeto a circunstancias sobrevenidas, acontecimientos imprevisibles y otras causas de fuerza
mayor.

Décima.- Constitución de lista de espera.

Concluido el proceso selectivo, con las personas aspirantes, declaradas aptas, al menos aprobadas la fase de oposición, y
que no hayan obtenido el puesto de trabajo, objeto de la selección, se podrá formular una lista de espera. En todo caso, su
constitución, puesta en funcionamiento y vigencia dependerá de su aprobación por la Alcaldía-Presidencia.

El orden de prelación de las personas aspirantes en las listas se establecerá en función de los siguientes criterios: mayor
puntuación total de la suma de las fases de oposición y concurso, y en el caso de igualdad, mayor puntuación en el primer
ejercicio de oposición. En caso de persistir el empate, mayor puntuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición. De
persistir el empate se atenderá al orden del sorteo de la Junta de Extremadura de aplicación general a todas las listas de
espera para la contratación de la Comunidad Autónoma y que se hace pública en el DOE.

Decimoprimera.- Resolución de la convocatoria y presentación de documentos.

Una vez finalizadas todas las pruebas y valorada la fase de concurso, el Tribunal hará pública la relación de personas
aprobadas  por  orden  de  puntuación  y  remitirá  al  órgano  convocante,  una  propuesta  para  el  nombramiento  como
funcionaria o funcionario en prácticas en la plaza convocada, de quienes haya obtenido la mayor puntuación total. No se
podrá proponer el acceso a la condición de funcionaria o funcionario de carrera de un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos que contravengan esta limitación. Dentro del plazo de 20
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días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se haga público el anuncio del Tribunal de Selección con la relación
de personas propuestas para el nombramiento en la plaza convocada, las personas seleccionadas deberán presentar a
través de registro, y dirigido al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Solana de los Barros, en original o copia auténtica,
los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) DNI o documento acreditativo de la identidad.

b) Titulación académica exigida.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
ninguna administración pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposibilite para el
servicio,  expedido  por  facultativo  competente  y  en  modelo  oficial.  Dicho  informe  tendrá  carácter  no
vinculante para la obtención del grado de «apto laboral» que será emitido por el Servicio Extremeño de Salud,
en reconocimiento médico que se realice al efecto.

e) En su caso, certificado oficial que acredite discapacidad y dictamen técnico facultativo.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios/as estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación de la administración de quien
dependan, acreditando cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, las personas opositoras propuestas no presentasen sus
documentos o no reuniesen los requisitos exigidos, no podrán ser nombradas, y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el
concurso-oposición. En este caso, la Presidencia del Tribunal formulará propuesta a favor de las que habiendo superado
todas las pruebas tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

El Ayuntamiento de Solana de los Barros se reserva el derecho de comprobar la veracidad de la documentación aportada, o
solicitar aclaraciones o información adicional, cuando se considere necesario.

Aprobada la propuesta de nombramiento y acreditados los requisitos exigidos, las personas opositoras nombradas deberán
tomar posesión como funcionarios/as en prácticas en el plazo de 30 días hábiles, a contar del siguiente al que les sea
notificado el nombramiento. Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado sin causa justificada, decaerán en todos
sus derechos a ocupar la plaza.

Decimosegunda.- Fase de periodo de prácticas.

En este periodo, los funcionarios/as en prácticas realizaran funciones propias del puesto de trabajo al que aspiran, adscritos
a un servicio donde existan puestos vacantes correspondientes a las plazas ofertadas, donde se someterán a un periodo de
3 meses de prácticas. Durante el tiempo de duración de esta fase de prácticas las personas aspirantes compaginarán el
desempeño de las funciones con la formación teórica. Durante el periodo de estas prácticas evaluables, se realizará el
seguimiento necesario de la actuación de las aspirantes para constatar las aptitudes y actitudes personales respecto al
ejercicio de sus funciones, estableciéndose para ello los controles necesarios para su evaluación.

Al finalizar el periodo de prácticas, la Secretaría, a propuesta de la Alcaldía, emitirá un informe motivado sobre el trabajo
realizado en este periodo de prácticas con la calificación de "apta" o "no apta", según proceda. Las personas aspirantes
funcionarias en prácticas que no superen el período de prácticas por haber obtenido la calificación de "no apta" perderán
todos los derechos a su nombramiento como funcionarios/as. No obstante, quienes no pudieran realizar el periodo de
prácticas por causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con
posterioridad.

Durante el tiempo que las personas aspirantes permanezcan nombradas como funcionarias en prácticas tendrán derecho a
ser retribuidas.

Decimotercera.- Nombramiento de funcionarias o funcionarios de carrera.

Quienes hayan obtenido la clasificación de apto o apta en el periodo de prácticas, tomarán posesión como funcionaria o
funcionario de carrera en el plazo máximo de 30 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que les sea notificado el
nombramiento.  Adquirida  la  condición de  funcionario/a  les  será  de  aplicación la  normativa  sobre  incompatibilidades
contenida en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.
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Concluido el proceso selectivo, quien lo hubiere superado con mayor puntuación, y acredite reunir los requisitos exigidos,
será nombrado funcionario de carrera por la Alcaldía. El nombramiento deberá publicarse en el tablón de edictos físico y
electrónico del Ayuntamiento y en el BOP.

Decimocuarta.- Legislación.

A la presente convocatoria le será de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre; la Ley 40/2015, de 1 de octubre; el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; la Ley 13/2015, de 8 de abril y el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo que no contradigan al texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; las bases de la convocatoria y, supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, así como
demás normativa aplicable.

Decimoquinta.- Protección de datos de carácter personal.

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y garantía de los derechos digitales,
y el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se
deroga la Directiva 95/46/CE, el tratamiento de los datos de carácter personal es necesario en el cumplimiento de una
misión realizada en interés público.

Los datos personales de los/as aspirantes se usarán para tramitar el proceso de selección de personal en cuestión. El
consentimiento otorgado por el aspirante al participar en este proceso de selección y la Ley 7/1985 de Bases de Régimen
Local nos permiten el uso de la información personal de aquellos dentro de la legalidad.

Sólo el personal de la entidad que se encuentre debidamente autorizado podrá tener conocimiento de la información que se
solicita a los/as aspirantes y que se genere como consecuencia del normal desenvolvimiento de la relación entre las partes.

Asimismo, podrán tener conocimiento de la información de los/as aspirantes aquellas entidades que necesiten tener acceso
a la misma para que el proceso de selección pueda desarrollarse de manera coherente y efectiva. Igualmente, tendrán
conocimiento de la información de los/as aspirantes aquellas entidades públicas o privadas a las cuales, con motivo del
cumplimiento de alguna ley, deban comunicarse los datos personales.

Decimosexta. Cláusula de género y principio de igualdad.

Todas las referencias contenidas en estas bases, expresadas en masculino gramatical y cuando se refieran a personas
físicas,  deben  entenderse  referidas  indistintamente  a  hombres  y  mujeres  y  a  sus  correspondientes  adjetivaciones
masculinas o femeninas.

Las presentes bases tienen en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al
acceso para cubrir el puesto de Auxiliar Administrativo/a, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Decimoséptima.- Impugnación.

Contra las presentes bases, cuyo acuerdo aprobatorio es definitivo en la vía administrativa podrá interponerse por las
personas interesadas legitimadas uno de los siguientes recursos:

a) Recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz. Si
transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que este haya
sido resuelto, podrá entenderse que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Badajoz en el plazo de 6 meses.

b) Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de
Badajoz, dentro del plazo de 2 meses contados desde el día siguiente al de la publicación de las bases en el
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

Contra  cuantos  actos  administrativos  definitivos  se  deriven  de  las  bases  podrán  ser  interpuestos  por  las  personas
interesadas los oportunos recursos en los casos y  en la  forma establecidas en la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  de
Procedimiento Administrativo Común y  en la  Ley 29/1998,  de 13 de julio,  reguladora de la  Jurisdicción Contencioso-
administrativa.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

En Solana de los Barros, a fecha de la firma digital.- El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Solana de los Barros, Diego
Pérez García.

__________________

ANEXO I. TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y Título preliminar. Título I de los derechos y deberes fundamentales:
de los españoles y los extranjeros; Derechos y libertades; De los principios rectores de la política social y económica.

Tema 2. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: Título I de la
Transparencia de la actividad pública.

Tema 3. La organización de la Unión Europea. El Consejo Europeo, el Parlamento Europeo, la Comisión Europea y el Tribunal
de Justicia de la Unión Europea: conceptos, definiciones y funciones.

Tema 4. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Disposiciones Generales; Derechos, deberes y principios rectores; de las
competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura; de las instituciones de Extremadura.

Tema 5. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: Título I, de las disposiciones generales;
Título II del municipio.

Tema 6. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: Título V de las disposiciones comunes a las
entidades locales.

Tema 7. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: Título VI de los bienes, actividades y
servicios y contratación.

Tema 8. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: Título VII del Personal al servicio de las
Entidades locales.

Tema 9. La Función Pública de Extremadura (I):  Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Extremadura.
Ordenación y estructura de los recursos humanos.

Tema 10. La Función Pública de Extremadura (II): Adquisición y pérdida de la condición de empleado público. Acceso al
empleo Público. Situaciones Administrativas.

Tema 11. La Función Pública de Extremadura (III): Derechos del personal empleado público. Jornada de trabajo, permisos y
vacaciones. La regulación de la jornada y horario de trabajo, los permisos y las vacaciones del personal funcionario al
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 12. La Función Pública de Extremadura (IV): Promoción Profesional y evaluación del desempeño. Provisión de puestos
de trabajo y movilidad.

Tema 13. La Función Pública de Extremadura (V): Régimen Retributivo. Deberes del personal empleado público, principios de
conducta y régimen de incompatibilidades.

Tema 14. La Función Pública de Extremadura (VI): La formación de los empleados públicos. La Escuela de Administración
Pública de Extremadura Régimen disciplinario.

Tema 15. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los órganos de las Administraciones Públicas.
Funcionamiento Electrónico del sector público. Los Convenios. Las relaciones interadministrativas.

Tema 16. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Los principios de la potestad sancionadora y la responsabilidad
patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas.  El  Reglamento  sobre  procedimientos  sancionadores  seguidos  por  la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 17. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): Disposiciones Generales. Los
interesados en el procedimiento.

Tema  18.  Ley  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  (II):  La  actividad  de  las
Administraciones Públicas. Los actos administrativos.

Tema 19. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): Las disposiciones sobre el
procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en vía administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad
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para dictar reglamentos y otras disposiciones.

Tema 20. La contratación del sector público (I): Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley. Contratos
del sector público. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público.

Tema 21. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título preliminar del objeto
y ámbito de la Ley; Título I del principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.

Tema 22. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales:
Título I de disposiciones generales; Título II principios de protección de datos; Títulos III. Derechos de las personas.

Tema 23.  Ley 11/2018,  de 21 de diciembre,  de ordenación territorial  y  urbanística sostenible  de Extremadura.  Título
Preliminar: Disposiciones generales. Título I: Clasificación del suelo.

Tema 24. Decreto 161/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria.
Reglamento  de  Policía  Sanitaria  Mortuoria.  Título  III  de  los  establecimientos  mortuorios.  Título  IV  Inhumaciones,
cremaciones, exhumaciones y traslados de cadáveres. Título V Empresas funerarias. Título VI Competencias.

Tema 25. Sistemas operativos Windows 10: Entorno gráfico: Ventanas, iconos y menús contextuales, cuadros de diálogo. El
escritorio y sus elementos. El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Correo
electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. Nociones básicas de seguridad informática.

Tema 26. Ofimática Microsoft Office 365: Word: El entorno de trabajo. Tratamiento de caracteres y párrafos. Formato de
documentos.  Gestión,  grabación,  recuperación  e  impresión  de  ficheros.  Tablas.  Revisión  ortográfica.  Combinar
correspondencia. Fórmulas. Gráficos. Hojas de cálculo: Excel: El entorno de trabajo. Libros, hojas y celdas. Introducción y
edición de datos. Fórmulas y Funciones. Gráficos.

_______________________________

ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD

1. Datos de la persona solicitante.

Nombre y apellidos: ______________________________ NIF: ___________ dirección: _________________________________________

código  postal  y  municipio:  _______________________________  provincia:  ___________________  teléfono:  ____________  correo
electrónico: ___________________________.

2. Datos de la notificación.

Persona a notificar: _______________________________________________

Medio preferente de notificación:  Notificación postal  Notificación electrónica

EXPONE:

Primero.- Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número ____________, de fecha
_____/_____/_____. En relación con el proceso de selección para cubrir, con carácter de funcionario de carrera, la plaza de
________________________, mediante concurso-oposición, y para conformar la lista de espera, conforme a las bases publicadas
en el mismo anuncio y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Solana de los Barros.

Segundo.- Que creyendo reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración
del plazo de presentación de la instancia, declaro bajo mi responsabilidad:

- Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 90 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

-  Poseer  la  capacidad funcional  para  el  desempeño de las  tareas  y  no estar  dentro  de  las  causas  de
incompatibilidad del personal al servicio de las administraciones públicas, conforme a lo establecido en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que por ley se establezca
otra edad máxima para el acceso al empleo público.

-  No  haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas,
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no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o
categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente
de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

-  Poseer  los  permisos,  la  titulación  exigida  o  cumplir  los  requisitos  para  su  obtención  en  la  fecha  de
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación.

Tercero.- Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las pruebas de selección para cubrir, con
carácter de funcionario/ade carrera, la/s plaza/s de _______________________, vacante en la plantilla de personal, mediante
concurso-oposición, aceptando íntegramente el contenido de las mismas y comprometiéndome a su cumplimiento estricto.

Cuarto.- Que autoriza el tratamiento de sus datos de carácter personal recogidos en la instancia y referidos a nombre y
apellidos, DNI y nivel de formación, para su publicación en boletines, tablones de anuncios, página web y en general
cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados parciales o definitivos del proceso selectivo así como
para la verificación, por parte del organismo competente, de la acreditación del nivel de conocimientos, titulaciones, y, en
general, de aquellos datos que sean necesarios para la ejecución del proceso selectivo por parte del propio Tribunal.

Quinto.- Acompaño junto a la solicitud la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada, copia auténtica u original del NIF o, en su caso, pasaporte.

- Documentación, compulsada, copia auténtica u original, acreditativa de la titulación y permisos exigidos para
acceder a la plaza.

- Documentación, compulsada, copia auténtica u original, acreditativa del pago de las tasas por derechos de
examen.

Por lo expuesto,

SOLICITA:

Que, de conformidad con el artículo 88 y siguientes de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y los
artículos 55 y siguientes del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la
documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos

Responsable: Ayuntamiento de Solana de los Barros

Finalidad principal: Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas
de estos

Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes
públicos conferidos al responsable del tratamiento:artículo 55 del texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre

Destinatarios: Los datos se cederán a otras administraciones a efectos de la tramitación del procedimiento
de selección y contratación. No hay previsión de transferencias a terceros países

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros
derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos

Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la
siguiente url [https://solanadelosbarros.sedelectronica.es/info.0]

En_______________, a ____de_________de 2026

El/la solicitante,

 

https://solanadelosbarros.sedelectronica.es/info.0
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Fdo.:__________________

__________________

ANEXO A LA SOLICITUD
ADAPTACIÓN DE TIEMPOS Y MEDIOS SOLICITADOS

1.º.- Se deberá acompañar copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de
discapacidad, en el que quede acreditado de forma fehaciente las circunstancias permanentes que hayan dado origen al
grado de discapacidad reconocido sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento.

2.º.- Deberán indicar expresamente las adaptaciones de tiempos y medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del
proceso selectivo.
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